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Disposición adicional segunda.

En aquellos países en los que las características de
la implantación educativa española lo hagan aconsejable,
se arbitrarán fórmulas de organización diferentes de las
establecidas en la presente Orden, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 39 del Real Decreto 1027/1993.

Disposición transitoria primera.

Los alumnos que se encuentren cursando las ense
ñanzas de lengua y cultura españolas en aulas exis
tentes a la entrada en vigor de la presente Orden, podrán
continuar en las mismas, o en aquellas que se creen
como consecuencia de su modificación, hasta la fina
lización de las enseñanzas, aunque no puedan acreditar
la totalidad de los requisitos exigidos, siempre que no
superen la edad límite establecida en el número noveno,
punto 2 y continúen escolarizados según lo requerido
en el número undécimo, punto 2. No obstante, harán
llegar al Director de la agrupación correspondiente los
documentos que se relacionan en el número octavo,
punto 2, al objeto de completar su Registro Personal.

Disposición transitoria segunda.

Al objeto de proceder a una adecuada aplicación de
la presente Orden, el curso académico 1994/95 se
desarrollará de acuerdo con lo establecido en la nor
mativa anterior. No obstante, la planificación del curso
95/96 se producirá conforme a lo establecido en la pre
sente Orden, para lo cual la Secretaría General Técnica
dictará las instrucciones oportunas:

Disposición final primera.

La inspección a la que hace referencia el artículo 5.°
del Real Decreto 1027/1993, será efectuada por los
Servicios Centrales de Inspección Técnica de Educación
del Departamento.

Disposición final segunda.

Queda autorizada la Secretaría General Técnica del
Departamento para dictar las instrucciones que la apli
cación de la presente Orden haga necesarias.

Disposición final tercera.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de noviembre de 1994.

SUAREZ PERTIERRA

limos. Sres. Secretario general Técnico y Consejeros de
Educación de las Embajadas de España.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
25192 RESOLUCION de 31 de octubre de 1994, de

la Presidencia del Consejo Económico y
Social, por la que se dispone la creación del
sistema de información para la gestión del
Consejo.

El artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, de Regulación del tratamiento automatizado

de los datos de carácter personal. establece que la crea
ción, modificación o supresión de los ficheros automa
tizados de las Administraciones Públicas sólo podrá
hacerse por medio de disposición general publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspon
diente.

A su vez el artículo 24.1.d) del Real Decreto
428/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Estatuto de la Agencia de Protección de Datos, dispone
la inscripción en el Registro General de Protección de
Datos, recogido en el artículo 23 del mismo Real Decreto,
de los ficheros automatizados que contengan datos per
sonales y de los cuales sean titulares las sociedades
estatales y entes del sector público a que se refiere el
artículo 6 de la Ley General Presupuestaria.

El Consejo Económico y Social considera necesario,
para el adecuado ejercicio de su actividad, disponer de
soportes informáticos para el tratamiento de datos refe
ridos a sus miembros y a su personal, a los titulares
o representantes legales de las empresas proveedoras
de obras, servicios y suministros, y a otras personas con
las que mantiene o puede llegar a mantener relaciones
contractuales o negociales, como los autores de obras
editadas por el Consejo, los candidatos que se presentan
a sus convocatorias de premios, becas o selección de
personal. las personas que participan en cursos y otras
actividades organizadas por el Consejo, los suscriptores
y receptores gratuitos de sus publicaciones o los usuarios
de sus servicios de documentación.

En virtud de ello, he tenido a bien disponer:

Primero.-EI Consejo Económico y Social constituirá
un sistema de información para la gestión que podrá
contener datos de carácter personal referidos a sus
miembros y su personal, sus proveedores, los partici
pantes en convocatorias y en actividades institucionales
y los usuarios de sus servicios. En este sistema se regis
trarán, mediante soporte informático, los datos perso
nales que en cada caso, y de acuerdo con la finalidad
para la que los datos se hayan obtenido, resulten ade
cuados y pertinentes y sean estrictamente necesarios
para la adecuada gestión de las actividades del Consejo.

El sistema de información podrá organizarse, a efec
tos de su gestión, en módulos diferenciados según el
colectivo al que los datos se refieran, la unidad admi
nistrativa encargada de recabar y registrar los datos y
la naturaleza de la relación con el Consejo que motive
la inclusión de los datos en el sistema.

Segundo.-La finalidad única del sistema de informa
ción será facilitar la gestión de las a6tividades y de los
servicios del Consejo. Se prevén los siguientes usos:

Gestión económica y de contratación.
Administración y gestión de personal.
Gestión y distribución de publicaciones.
Gestión de servicios documentales.
Gestión de actividades institucionales.
Otros usos vinculados a la gestión de las actividades

y servicios del Consejo.

Tercero.-Los datos de carácter personal que hayan
de solicitarse a las personas susceptibles de ser incluidas
en el sistema de información se recogerán a través de
formularios en los que constará expresamente la exis
tencia del sistema de información, la finalidad para la
que se recogen los datos, el carácter obligatorio o facul
tativo de la respuesta, las consecuencias de la obtención
de datos o de la negativa a suministrarlos, la posibilidad
de ejercer los derechos de acceso, rectificación y can
celación y la identidad y dirección del responsable del
fichero.
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En el sistema de información sólo podrán registrarse
sin que medie solicitud expresa de datos concernientes
a personas identificadas o identificables cuando tales
datos se generen como resultado natural y directo de
las relaciones entre las personas incluidas en el sistema
de información y el Consejo. y sean necesarios para el
normal desarrollo de tales relaciones.

Los datos serán cancelados cuando hayan dejado de
ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la
cual se recabaron o registraron. No se conservarán datos
en forma que permita la identificación del interesado
durante un período superior al necesario para los fines
que motivaron su registro.

Cuarto.-Los ~esponsablesde la gestión de cada uno
de los módulos del sistema adoptarán las medidas que
resulten necesarias para asegurar que los datos auto
matizados de carácter personal existentes se usan para
las finalidades para las que hayan sido recogidos. que
son las que se concretan en esta Resolución.

Quinto.-Las personas cuyos datos hayan sido inclui
dos en el sistema de información pueden ejercitar su
derecho de acceso. rectificación y cancelación de datos.
cuando proceda. ante la unidad responsable de la gestión
de cada módulo. que se concreta en el apartado octavo
de esta Resolución. '

Sexto.-La estructura básica del sistema de informa-
ción será la siguiente:

1. Bloque general de identificación:

Nombre y apellidos.
Dirección postal y/o telefónica para comunicaciones

yenvíos.
• Naturaleza de la relación con el Consejo.

11. Datos necesarios para el cumplimiento de las rela
ciones con el Consejo (cuando procedan).

Número de documento nacional de identidad, número
de identificación fiscal. afiliación a la Seguridad Social.
etcétera.

Datos para domiciliación bancaria de pagos y/o
cobros.

Registro de fechas. hechos o circunstancias signifi
cativas para la relación con el Consejo.

Séptimo.-No se prevén cesiones de los datos de
carácter personal registrados en el sistema de informa
ción.

Octavo.-La responsabilidad global de la gestión del
sistema de información queda confiada al Secretario
general del Consejo. Los servicios y unidades depen
dientes del Secretario general. responsables de la gestión
de los diferentes módulos del sistema de información.
ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso.
rectificación y cancelación. son los siguientes:

La Dirección de Documentación y Apoyo a los Orga
nos del Consejo. para los datos de identificación referidos
a miembros del Consejo y los relacionados con la gestión
de los servicios de documentación.

La Dirección Económico-Administrativa. para los
datos ralllcionados con la gestión económIca y los refe
ridos al personal del Consejo. los participantes en con
vocatorias de selección y los proveedores de obras. ser
vicios y suministros.

La Dirección de Relaciones Institucionales y Publica
ciones. para los datos referidos a participantes en acti
vidades y convocatorias institucionales y los relaciona
dos con la gestión y distribuci6n de publicaciones.

Madrid. 31 de octubre de 1994.-EI Presidente del
Consejo. Federico Durán López.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA'

25193 REAL DECRETO 2041/1994, de 14 de octu
bre. por el que se unifica las nóminas del per
sonal de la Administración de Justicia en las
Gerencias Territoriales del Ministerio de Jus
ticia e Interior.

La Ley, 17/1980. de 24 de abril. de Régimen Retri
butivo de los Funcionarios de la Administración de Jus
ticia. y en desarrollo de ésta los actuales Reales Decre
tos (391/1989. de 21 de abril; 1616/1989, de 29 de
diciembre; 1377/1991. de 13 de septiembre;
1378/1991. de 13 de septiembre; 980/1992. de 31
de julio. y 1561/1992. de 18 de diciembre). por los
que se establecen 'los complementos de destino de los
citados funcionarios. así como el convenio colectivo del
personal laboral de la Administración de Justicia. con
forman el bloque normativo que regula el régimen retri
butivo de los empleados públicos al servicio de la Admi
nistración de Justicia.

El artículo 11 del Real Decrato 324/1986. de Con
tabilidad del Estado y ordenación de pagos, implantó
un nuevo sistema contable orientado por los principios
de descentralización de la gestión contable en los actua
les Delegados provinciales de Economía y Hacienda, al
establecerse un sistema informático que simplifica los
procedimientos y garantiza una seguridad de su funcio
namiento. concentrándose las facultades de ordenación
de pagos en la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera. . .

L¡¡ progresiva informatización de la nómina del per
sonal de la Administración de Justicia permite y aconseja
la unificación de la misma. eliminando asi la separación
actual entre la de retribuciones básicas y la de com
plementarias. asi como ingentes desplazamientos de la
documentación. y agilizando los correspondientes proce
sos mediante la atribución de competencias suplemen
tarias a los Gerentes territoriales del Ministerio de Justicia
e Interior y a los Delegados provinciales de Economia y
Hacienda.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Justicia
e Interior y de Economía y Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 14 de
octubre de 1994.

DISPONGO;

Artículo 1.

Se delega en los Gerentes territoriales del Ministerio
de Justicia e Interior la competencia para reconocer y
liquidar las obligaciones e interesar del Ministerio de
Economia y Hacienda la ordenación de los pagos en
la localidad donde esté ubicada la Gerencia. correspon
dientes a las retribuciones básicas y complementarias
devengadas por los funcionarios y demás personal en
activo de la Administración de Justicia destinados en
el ámbito territorial de dicha Gerencia.

Articulo 2.

Las retribuciones básicas y complementarias deven
gadas por los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal.
los funcionarios y demás personal al servicio de la Admi·
nistración de Justicia se acreditarán en una sola nómina
a nivel de Gerencia Territorial. que serán autorizados.
al igual que los estados de aHas y bajas. por los Gerentes
territoriales del Ministerio de Justicia e Interior.


